La Plaza Mayor de Salamanca

La declaración de la Ciudad Vieja de Salamanca como Patrimonio de la Humanidad, en diciembre de 1988, se fundamentaba en dos pilares básicos: la Plaza Mayor, monumento barroco por excelencia, y la “ciudad universitaria” como historia del saber. 
La Plaza Mayor, 250 años después de su construcción, sigue siendo el salón de estar de los salmantinos, el lugar de cita,  de paseo diario.
Muy poco o nada se puede añadir a lo ya dicho o escrito  para ensalzar la Plaza Mayor de Salamanca. Sin embargo, aunque resulte increíble, este Bien de Interés Cultural con categoría de monumento, no dispone de un entorno de protección definido. Parece que, a ojos de las autoridades competentes, la categoría, la historia, la monumentalidad de la Plaza no son suficientes razones para dotar a su entorno de protección legal suficiente, que permita preservar la esencia, el ambiente y la autenticidad del Bien. Es urgente la definición del entorno de protección de la  Plaza Mayor, que no es sólo la fachada barroca del interior del recinto, sino todo el conjunto de edificios que la conforman y la rodean.

Más allá de la limpieza de las fachadas a mediados de  los 90, y algunas modificaciones de la iluminación artística, no se ha realizado ninguna intervención significativa sobre el monumento en las últimas décadas. Sólo el peligro de derrumbamiento de las cubiertas, en un estado lamentable y peligroso para la integridad del monumento, ha hecho que se haya empezado a actuar sobre las mismas. 
No es éste el único mal, aunque sí el más importante, el que padece nuestra ágora. Veamos algunos ejemplos.

· Las cubiertas, además de necesitar una urgente renovación, presentan otros problemas, como son  las alturas diferentes, los aprovechamientos desproporcionados, las terrazas construidas en las cubiertas, elementos añadidos que destrozan las vistas (chimeneas, antenas, buhardillas, alambradas, cajas de ascensor, etc.) todos ellos impropios de un edificio declarado Bien de Interés Cultural.
· Como de todos es sabido, la Plaza Mayor tiene en la actualidad un piso más de los previstos en el proyecto, un añadido que se aprecia muy  bien desde la plaza del Mercado, la del Poeta Iglesias o subiendo por la calle Toro. En este último caso, el espectáculo es sencillamente bochornoso y necesita una actuación contundente, que acabe con esa vista tan deplorable.
· Los edificios no son sólo fachada, aunque es este caso sea lo más relevante. Se siguen vaciando los edificios de la Plaza Mayor, modificando su estructura y, con ello, su condición. Habría que ser más cuidadosos en estas modificaciones. 
· Como en muchos otros edificios de Salamanca, los canalones para recoger las aguas pluviales están en algunos lugares en mal estado y no terminan en las alcantarillas; siguen vertiendo el agua en la calle, o sobre el monumento.
· En varias ocasiones los desprendimientos, rotura de vigas y humedades han afectado a la estructura de los soportales de la Plaza Mayor. Una revisión y una intervención generalizada, con el fin de evitar sustos y obras mayores, sería muy recomendable antes de que la situación se degrade.
· Los antiguos pozos de desagüe de los distintos portales de vecinos de la Plaza Mayor necesitan una solución definitiva.
· Algunas entradas a la Plaza Mayor presentan un aspecto bastante indigno, provocado por la suciedad y  por el cableado. 
· Consideramos que es excesivo el tráfico que cada día pasa a los pies de la Plaza Mayor, por la plaza del Mercado, con sus consiguientes efectos negativos de ruido, contaminación y vibraciones que, sin duda, afectan a la piedra. 
· Tampoco es de recibo la invasión diaria de vehículos, algunos de grandes dimensiones, en el interior de la Plaza. El caos circulatorio, las velocidades que toman, el excesivo número de vehículos mal aparcados, así como el daño que provocan en el pavimento invitan a que sea el Ayuntamiento quien empiece a gestionar de alguna forma el acceso al recinto monumental para que no sea tan impactante.
· La ubicación de contenedores de basura a los pies de la Plaza Mayor, en ambos extremos de los portales de San Antonio, supone otra vejación para nuestro más notable monumento.
· La desaparición de buena parte de los comercios tradicionales obedece a razones  económicas que no se pueden cambiar desde el ámbito municipal, pero sí es competencia de nuestro ayuntamiento (y de la Comisión Territorial de Patrimonio) el regular la estética de los establecimientos nuevos que se ubican en los soportales. Evitar que la Plaza Mayor sea estéticamente igual a cualquier centro comercial moderno parece no sólo lógico sino necesario.
· Para finalizar, sería muy recomendable que, desde la Comisión Territorial de Patrimonio, se pusiera mesura a la hora de celebrar espectáculos en la Plaza Mayor. Parece necesaria una línea bastante más crítica y restrictiva, para evitar que vuelva a producirse el caso del año 2005, en el que la Plaza Mayor estuvo ocupada más de la mitad de los días.

